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Al señor presidente de la comisión de expertos

para la

Codificación progresiva del derecho internacional

de la Liga de las naciones

La comision de vuestra honorable presidencia, resolvió en la s~

sión (séomce) privada de 8 de abril próximo pasado, en el inciso ;i,
lo siguiente :

« Le Comiié charge une sous..commiesion. de rechereher, en s 'ins
p'irant noiammeni des tra..ités relal1:¡s a lo} rna,tíere, s 'il est possible
di'éiabli», par »oie d'enienie iniernaiionale, des réqles concernanl
l'exploitation. des richesses de la mere »

La subcomisión designada está constituida por el' miembro único
que subscribe el presente dictamen.

Deseo recordar que 'mi proposición originaria presentada en la
s-esión (séance ) del 5 d.e abril, decía textualmente 10 siguiente :

« N e conoiendrait-il pas d' éioblir sams délai, en conooquami une
conférence techmique epéciole, in'dépenda,mment de l'extension: ou.
du. mainiien. de la jusrisdiction mariiime s'éiomdamt a 3 müles, une
reqlerneniaiion. unífor'm,e pour L'exploitaiion. des industries de la mer,
doni les richesses ·constii-tt,en,t une réseroe alimeniaire pour l 'huma
nité, sur iouie l'éiendue dusous-sol mariw coiier (meseta coniinen
tal) , en eniendamt par l,a la réqion. limiirophe des cótes, ou la pro
[ondeur no dépasse pes ele 200 metres?

Es importante este recuerdo, porque después de estudiar la pro··
posición tal cual quedó con la redacción que especialmente propuso
mi ilustre colega, M. Fromageot, referent-e al modelo de los tratados
exisienies, 'debo declarar honradamente que el asunto, tan simple
en mi enunciación, se ha complicado con la sanción del texto defi
nitivo, en el sentido de dilatar y dificultar la cuestión sin entrar
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a resolverla. Desde luego, me ha imposibilitado expedir 'antes mi
dictamen. 'En efecto, llegado a Buenos Aires, a fines de junio, hace
cinco meses, porque en las compañías, que dan pasaje de ida y vuel
ta, los vapores 'disponibles de igual categoría no son más, de uno
por mes, estoy esperando, aun respuesta al pedido que hice desde
Europa a muchas legaciones e instituciones. sobre Iegislación in
ternacional del rnar, para tener en cuenta toda la existente. La de
mora en conseguir datos y el transcurso de un mes en que, por lo
menos, debe calcularse el tiempo medio de una 'correspondencia en
treEuropa y Buenos Aires, mis innumerables. ocupaciones aban
donadas durante mi ausencia y el regreso a la nueva reunión de
enero, no me han permitido hacer un estudio de los diez o doce tra
tados importantes que, sobre los veinte o treinta existentes, pueden
servir para el cumplimiento del mandato de la 'comisión.

Pero conozco el espíritu de todos ellos, y puedo afirmar su in
suficiencia, en general, a no ser corno antecedente. para justificar
la medida, cuya idea, repito, 'no fué entrar a reglamentar interna
eionalmente la caza y la pesca marítimas, sino convocar una co
misión de técnicos, en 10 posible de todos los gobiernos directamen
te interesados, para llegar ,a Ia reglanlentaciónpor el procedimiento
meditado de las consultas sucesivas, que ha adoptado la comisión
y que previene todo inconveniente ocasionado por la ligereza.

Hay, por 'consiguiente, una gran diferencia, entre el principio
propuesto por mí y el resuelto por la comisión, Lo primero tiende
a evitar el perj uicio de lo segundo. Quiero decir, que siendo la re
glamentación internacional, hasta ahora, limitada, local y con fines
no tan sólo de amparo de las especies para evitar su extinción, sino
principalmente de policía, de reciprocidad y de interés comerciol,
prescindiendo del interés. biológico que es, en este caso, inseparable
del econámico y del general, toda esa reglamentación si pudo ser
útil en un momento dado, ya es insuficiente. En efecto, de conti
nuar la reglamentación internacional de la caza J'.de la pesca marí
timas, limitadas, corno hasta ahora, el único resultado, no desprecia
ble, pero insuficiente para la humanidad, es haber retar/dado, pero
no evitado, la extinción de algunas de las pt-incipales especies, Y
como en el reino animal, especialmente en la fauna marítima, la so
lidaridad biológica, en el resumen de la vida de todas las especies,
es más efectiva que en -la fauna terrestre, la desaparición de unas,
provocará el desequilibrio -en las luchas y armonías por la existen
cia y la desaparición de otras.

Las riquezas de la fauna maritima no son permanentes, en 'el sen
tido de sedentarias o propias de una región o latitud , varían, con
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los años, según las circunstancias biológicas, físicas y químicas .que
afectan al plamctoti donde viyen.La maycría de Iosanimales acuá-

. tíeos son esencialmente migratorios y es esta caraeterístiea, queori
gina la solidaridad biológicogeográfica de las especies, Ia que debe
encontrar su traducción y fórmula en una solidaridad jurídica den
trode la rama del derecho internacional en quenosotros trabajamos.

Esta necesidad urgente, impostergable, de una regla:mentación
internacional de la explotación de 1~'S riquezas biológicas del mar,
es un acontecimiento nuevo para los juristas, pero' es viejo y larga
mente sentido para los que se ocupan.de la: fauna marítima, ·s:ea del
punto de mira de su aprovechamiento comercial o del científico.
Las especies marítimos útiles se aqotan, si no se reqlamenta interna
cionalmenie su explotacum, Esa es la situación que hay qlle contem
plar, mis estimados colegas : y no los actuales tratados que fueron,
en un tiempo,un paliativo, nunca un remedio; y que hoy no bas
tan, y constituyen un peligro, sea porque. p,or circunstancias natura
les emigren de donde hoy Ias cuidan a lugares donde las. explotan
antieconómicamente : o sea que las. especies perseguidas deseonsidc
radamente en unos sitios se refugien en donde las dejen más tran
quilas convirtiéndose, de hecho,. en un monopolio de ciertos y de
terminados países.

La humanidad ya empieza a sentir escasez de alimentación-y esta
escasez se acentuará cada vez más, no sólo por el aumento respecti
vo de personas, sino por el aumento medio del consumo ·de 'Ciada una.
A medida que progresa la organización idemoeráticosocial, el hom
bre se alimenta mejor, especialmente de carne .y de trigo, no sólo
por una necesidad Tisiológica, sino también psicológica, debido al
vehemente deseo de satisfacer agravios antepasados referentes a la
carne que fué, .generaimente, un privilegio de la riqueza. Pertenezco
al país que más exporta carne y trigo, de m~n'era que no me guía
.ningún temor inmediato, ningún 'interés, 'porque es evidente que
al paso g.l1e va el comérc}o de carnes en el mundo, las repúblicas del
Plata, tienen un privilegio otorgado por la naturaleza y corno la
industria ganadera ha agotado las reservas de producción, cuanto
m'ayo~ sea la demanda más valdrá la oferta. Pero, no busco el inte
rés del unomento, ni el de una parte, sino el interés general de la
humanidad que, en breve tiempo" tendrá que acudir a las. reservas
del mar por el déficit de alimentación terrestre. Esdeber nuestro,
procurar que no sea tarde ese recurso, .

Donde más urge reglamentar la explotación es en Ios mares cer
canos a las costas, pues en esos lugares y especialmente en los bajíos
es donde viven de preferencia las especies útiles. En alta mar, 'más

oS: I
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allá de la meseta continental, donde las profundidades exceden de
200 metros sólo se encuentra algunas especies útiles en las. capas
superficiales det mar. Puera xle las aguas próximas a Ias playas,
puede decirse que es una ley de la naturaleza, que la intensidad y
características de la biología marítima, está en razón inversa de la
profundidadde las aguas.

No es pues, posible, « inspirarse en los tratados relativos a la ma
teria », si se quiere hacer obra trascendental y de conveniencia in
discutible para el interés general. Una prueba de ello, es la opinión
de. todos los. técnicos a quienes he consultado, en diversos países,
inclusive en los Estados Unidos, el que mejor 'ha reglamentado es
tas cuestiones y que, por su especial situación geográfica, es él que
.menos necesita de la cooperación internacional para preservar sus
riquezas marítimas Esas muchas opiniones pueden concretarse en la
del técnico de la República Argentina, señor Luciano H. Valette, a
quien tanta ayuda debo en esta y otras ocasiones. Refiriéndose a la
proposición jque tengo 'a informe dice el señor Valette, jefe de la
División de pesca del ministerio de Agricultura de la Argentina :

« Desde luego se dará usted cuenta de ,~a distancia que hay entre
'los verdaderos hechos de orden biológico y los. principios sustenta
dos en las convenciones y tratados internacionales vigentes, a los
que debe sacrificar su tesis y ajustar su informe, de acuerdo con lo
sancionado por la 'Comisión de codificación en el inciso j. Me hace
la sensación de que su proyecto original, que ,es el verdadero y el
necesario, estuviese herido de muerte ; pero abrigo la esperanza de
que, si en Ginebra, los miembros europeos. de la comisión no corn
prenden su urgencia, se. abrirá camino y triunfará en el orden más
limitado, pero mejor predispuesto, de los intereses americanos, »

Ningún principio político, ni económico, ni de ningún orden está
en pugna Icon la reeomendaeión xie todos los gobiernos que tienen
intereses marítimos, que debe reunir una conferencia de técnicos
para determinar qué especies y en qué lUfares y forma deben ser
protegidas para. que no :se extingan y para que aconsejen los. prin
cipios cardinales ,de reglamentos internacionales. Los Estados Uni
dos, una vez que impidieron la matanza de focas en el noroeste, por
la reglamentación con Inglaterra y Japón, que luego sabiamente
completaron en su litoral, reglamentando la caza y la pesca, unifor
memente entre los estados de la Unión, parecían substraídos a la
necesidad de apelar al derecho internacional, en general ; pero la
experiencia, a medida que ~ se repueblan las aguas. de las especies
antes casi extinguidas, demuestra que la obra está incompleta; los
animales más felices que los hombres, no conocen las jurisdicciones'
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y fronteras nacionales y practican, no el derecho internacional, sino
el « internacionalismo », porque consideran al mar todo una patria,
co:rp.o Ovidio soñaba que la tierra fuera' toda una para la humanidad.
En la « Conference of American Raw Fur Traders » reunida en
Washington bajo .los 'auspicios .de « 'I'he National Association of the
Fur Industry », en octubre de 1924, se adoptó, por las razones de
naturaleza internacional e interestadual que heexpresado, la resolu
ción quinta : « W e deemii esseniial amd. recommend: vhat the Louis
r'ela,ting to fu.r bearinq animale be [ormulaied. by ihe »aricus leqis
lative bodies, in pursuamce of a uniforme policy of conseroaiion, and
w'hit as fu,zl cooperaiion. as possible betuieeii Staies of a similor cli
maiic or natural condiiion. »y entre los trabajos publicados en el
« National Association of the Fur Industry », Year Book, 1924, se
encuentra, siempre la expresión ,de la necesida-d 'de una coopera-ción
internacional, Así, por ejemplo, Mr. IIenry O 'Malley, comisionado
de pesquerías de 10'8 Estados Unidos, en un artículo, Alaska Fur-

. Seal Inldius!tr'Y, llega a esta conclusión : Prom: the for'egoing it is
pl'ain,tily evidle'n,t tluü the [ureeal in,dl.lBtry as carried. 0,11) by activity
complex in character an,d broad in exiend, It has [eaiures interna
tionol in scope iohiche musi be hamdeld. ihrouqh. diplomaiic chomels. »

:,Sin perjuicio de agregar, 'en un apéndice, los tratados. existentes
para probar que poco pueden inspirar, voy a hacer algunas. otras
consideraciones que me permitan insistir en el espíritu de mi pro
posición jrrimitiva.

Forzosamente debo entrar en algunos antecedentes: técnicos 'de
la industria de la pesca y de la caza 'marítimas, para procurar
convencer a mis honorables colegas de la conveniencia d-e apoyar
mi sugestión.

La proposición j, talcomo está concebida, si hubiere deIimitarse a
los tratados existentes, no contemplaría la caza moderna-de la ba- •
llena, especie que se extingue galopantemente. Hoy se efectúa. con
artillerí-a perfecciona/da y barcos especiales; pero el aumento de la
actividad 'está en la forma cómo se hace ·la [cena, o sea el 'aprove
chamiento del animal, una vez cazado. La preparación del aceite
que antes ,era indispensable hacerla en. tierra, 'hoy se hace en usi
nas flotantes, con lo que se acelera la explotación en diez o veinte
veces y se hace imposible el contralor por medio de reglamentacio
nes nacionales, desde que en el mar' libre, nadie puede intervenir y
ya los cazadores no tienert necesidad de atracar a una costa para
extraer el producto principal del animal aprehendido. Este proce
dimiento se lleva acabo, principalmente, en las aguas australes de
la América del sud. En ella los. cetáceos, perseguidos y casi exter-

..
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minados en el Polo norte, se han guarecido, pues el instinto de con
servación combinado con un rasgo de inteligencia rige len esta fau
na del mar. Los cazadores noruegos han perfeccionado la industria
hastael punto que es una condición impuesta por la mayoría de las
pólizas de seguro de, esta 'clase de embarcaciones, que el harponero
y una parte de la tripulaeión sean de Noruega.

,El señorValette, a quien antes me he referido, describe lo que ha
visto sobre esta faena deballenas y realmente parece imposible que
los gobiernos interesados en la conservación de tan valiosa riqueza
no hagan nada para evitar su extinción, que será total en cinco o
diez años, a 10 sumo. Dice que « este género de 'Caza. ¡ha Ilegado a tal
extremo que puede ser considerado como una verdadera carnicería
con caracteres de hecatombe, tanto más sensible si se piensa en la
naturaleza umipara y len la generación lenta de los: cetáceos ».

El doctor Charcot, testigo ocular de estos hechos que ocurren en
los 'mares antár-ticos próximos 'a la Argentina, se impresionó tanto
que dirigió una comunicación al 'ministerio de Colonias de Francia,.
Ilamando la atención sobre el poco tiempo que durarían los' cetáceos
si se continuaba exterminándolos ,en forma que calificaba de bárba
ra. Ya M. Chareot, opinaba, entonces, hace corno quince años sobre
la neceeidaxi vroente die 'un acuerdo iniernacionai pa,ra· objetos tan
capitales, como aseourar la proteccián de los cetáceos ,jóven,es, la.
creación de ciertas eonas de reserva para tuiuitoe y obtener lauti
Lizacion. industriall completa de todas las partes' del animal epre
hendido. 'I'ambién la Academia de ciencias de París emitió el voto
unánime de que se reuniera una comisión internacional para estu
diar los' problemas de la caza marítima en el 'mar libre, del punto
de vista de su mayor aprovechamiento y ,del ,de conservación ,de la
especie.

Estos testimonios, que son apenas dos entre los centenares que
podría citar, demuestran hasta la evidencia, que la necesidad, quepi
de a gritos una Iegíslaeíón internacional, no ha sido aun contempla
da por los tratados existentes en materia de caza y pesca ID'a'rÍ
timas.

La falta de esa Iegislación apresura la disminución año a año,
no tanto porque disminuye el capital Iaunistico, cuanto porque se
intensifica su destrucción, por el menor aprovechamiento integral
y porque parece que dándose todos cuenta del atentado que en co
mún cometen, sin que nadie esté dispuesto a restringirse en prove
cho particular ide los demás 'cazadores, porque procuran matar el
máximo de animales, convencidos de que la liquidación final se
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. aproxima y hay que aprovechar, de cualquier modo, los restos que
aún quedan! ...

En la conferencia imperial británica de 1923, alguien, aludiendo
a esadestru'cción inconsiderada, propuso que el Imperio Británico
adoptar reglamentaciones. Pero eso no es posible, dado que se trata
delmar libre y tanto o másderecho que Gran Bretaña podrían adu
cir la Argentina y Chile, dueñas de costas e islas próximas, e igual
derecho invocarían las naciones que hoy tienen cazadores en la re
.gión antártica, corno los Estados Unidos, los tres países escandina
vos, Holanda, Rusia y varios otros, porque con los sistemas moder
nos de tanques. y tarimas flotantes no se requiere tierra firme para
poder trabajar, fuera de que en aquellos islotes y costas deshabita-,
das cualquiera faena, pública y clandestinamente, La fiscalización
actual (de legalidad muy dudosa) es absolutamente insuficiente,
más aun : es. 'contraprodu-cente del punto de vista de la conservación
d-e las especies, único que en este informe deseo coniem.piar. Se re
duce a un impuesto que cobra el gobernador de las islas Malvinas
ocupadas por Inglaterra, de cinco chelines por cada barril de acei
te de ballena de 170 kilogramos más '0 menos. Este régimen fiscal,
está reñido con la economía de la riqueza y estimula su 'más: rápida
destruccián,

Las riquezas del 'mar, especialmente la inmensa riqueza de la re
gión antártica, es un patrimonio de la humanidad y esta comisión
de Ia Liga de las naciones es la indicada para sugerir a 'los 'gobier
nos una medida antes de que sea demasiado tarde.
, Para salvar esta riqueza que hoy por ser, arbitrariamente, de to

dos, nü resulta de nadie, !lo hay 'Sino que dejar los. anticuados mol
des de los tratados existentes inspirados en otros fines, abarcar más
amplios horizontes y buscar el derecho, no en la deficiente legisla..
ción positiva que no ha sabido interp-retarlo, sino en los. argumen
tos científicos y económicos que los países interesados, con docu
mentación propia cada uno, pueden reunir, comparar y diseutir en
una conferencia técnica para deducir el derecho que hoy no apare
ce, ni puede apar-ecer, puesto que nunca fué contemplada 'la necesi
dad que hoy motiva nuestras justificadas alarmas.

Me he referido especialmente a Ios cetáceos ; pero otras especies
igualmente útiles, están también en peligro de desaparecer,como
los' pin,ípdos (pl:es, como alelas; de pinma y pe,d'is), a que pertene..
cen diversas familias confundidas vulgarmente con el nombre gené-.
rico de « focas » entre los cuales los lobos de Idos pelos. 'Son muy.
a-preciados y buscados. Estos animales, por ser anfibios, requieren
una protección no sólo en tierra, sino en el mar. Las rcJ'querías es-
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tán ame-nudo fuera del mar territorial, son inaccesibles para la ocu
pación permanente del hombre, pues, las bate y cubre constante
mente el agua. Se comprende, que sólo' una legislación adecuada
puede proteger estos animales casi extinguidos en el sur, porque ha
cen una migración regular desde las aguas: polares antárticas hasta
las costas del Brasil, frente a San Paulo. En el hemisferio norte,
se ha repoblado un tanto de lobos, gracias a las medidas eficaces pro
puestas por los Estados Unidos y gracias a ellas vuelven a verse esos
animales tan valiosos en las islas Pribyloff y en lag; Kuriles.

Con la colaboración y 'dirección del señor Valette he bosquejado
en un planisferio, que forma parte integrante de este dictamen y que
acompaño, la distribución geográfica de olqumo« de las especies, que,
económicamente, 'más interesan y urge conservar a la humanidad,
más bien por vía de ejemplo y como argumentación objetiva, a ver
si logro convencer a mis eminentes colegas de comisión que debemos
aceptar la idea de recomendar una conferen-cia técnica para llegar
a establecer las lbases de una reglamentación internacional del apro
vechamiento de ciertas especies. Repito, en consecuencia, que las
denominaciones no son taxativas sino enumerativas y ejemplares,
faltando muchas otras especies que sería largo, aventurado para mí,
e inútil para la comisión detallar. La r iqueza más fundamentalmen
te amenazada de extinción total, 'Son los cetáceos, porque su volu
men les impide ocultarse, su lenta reproducción no repone- las bajas
y porque estando reconcentrados en el Polo sur después de haber sido
extinguidos en el norte, todos los cazadores, tengan-o no costas. pró
ximas, los atacan y los están concluyendo con una rapidez alar
mantee La matanza anual 'media de ballenas e nel Polo sur no baja
de 1500 ejemplares y a veces llega a 2000. No hay, absolutamente,
otro medio concebible fuera de la reglamentación internacional pa
ra impedir el aniquilamiento de las ballenas, de las que puede caleu
larse, aproximadamente, y sin base exacta, que no quedan rnás de
diez o doce mil 'ej'emplares.' Cuáles podrían ser los puntos de esas
reglamentaciones ~ Corno en la enunciación de especies, sin preten
der precisarlas, me atrevo, por vía de ejemplo, a indicar lo' siguien
te : 'Establecer (en el mar libre) zonas de. reserva, de acuerdo con
Ias observaciones que se tienen y que se vayan re-cogiendo en lo su
cesivo sobre las residencias y migraciones de. los cetáceos; terminar
una explotación alternada y periódica de cada zona; uniformidad de
procedimientos sin entrar en detalles de libertad industrial, so
bre ,aprovechamiento integral de los productos de la caza que hoy
se desperdician por la codiciosa fiebre de ganar mucho y rápidamen
te, a toda- costa; determinación de reglas generales sobre la edad
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de 10s cetáceos y pinípedos que nodehen ser cazados. aun cuando
se les encuentre len zonas y épocas que no sean de veda.

A los argumentos dados al respecto, principalmente del Polo sur,
pueden agregarse otros de regionesmuy distintas, para comprobar
cómo las medidas protectoras no pueden seraisla:das, ni nacionales,
sino que deben ser generales 'o internacionales en la mayoría de los
casos. Los cetáceos están en su gran parte len el sur, porque los, per
seguían despiadamente en el norte; pero como la persecución ha ido
tras ellos, ahoraIos animales tienden a volverse al norte o, dispersar-
se por los mares en busca de una tranquilidad que les será imposible I

encontrar. Un informe de la 'I'romsberg Whaling Company que ope-
ra en el 'Pacífico, a la Iatiud sudamericana, menciona en una me
moria correspondiente al año 1924 que obtuvo una utilidad neta de
2.958.120 coronas ;di6 50 por 'Ciento del capital a los accionistas y

el resto 'de 1.038.120 coronas pasó a fondo de reserva. Esa suma de
utilidad neta representa, actualmente (dieiembre de 1925), unos
14.000.000 de francos franceses, lo que es extraordinariamente
grande si se tiene en cuenta la 'modestia del capital invertido. Exis-
te una compañía argentina que sospecho obtiene parecidas utilida-
des, a.unque no he podido 'Conocer detalles.
· Ahora bien, la 'I'romsberg WhalingCompany, estimulada por este
resultado y sabiendo que cuanto más pronto cace las ballenas, im
pedirá que otros las aprehendan desde que :es una riqueza agotable
a corto plazo, mandó construir cuatro buques balleneros más: para
el período 1925-1926.

En el ensayo de planisferio de la riqueza marítima, :se indica el
arenque (Clupea h.arenqus), cuya conservación interesa primcrdial
mente a Inglaterra, Noruega, Holanda, Alemania, Bélgica y Dina
marca; pero ta.mbién illteresa a España, Portugal, Francia, -Estados
Unidos, Islandia, etc., porque cuando otra pesca escasea o desapare
ce (como ha ocurrido en las costas gallegas), vuelven los pescadores
a 'Sus. antiguas 'Costumbres y se van a pescar a lugares. a veces muy
lejanos de 'Sus costas. No esperan que los. peces vengan a ellos, salen
a buscarlos donde se encuentran.

El salmón del Atlántico vive 'en los mares y ríos del continente
europeo del noroeste y del oeste. En sus. migraciones toca a los Es
tados Unidos, entre el caha Cod y la bahía Ungava, Esto en cuanto
al Atlántico norte. En cuanto al salmón del Pacífico norte, las cinco
especies explotadas del género On,corhynchus, ',se internan en los
ríos del Asia y en los de Alaska y California, Nadie puede saber los
movimientos onigratorios de que será aún susceptible, pero puede
afirmarse que 'dentro de las vastas zonas descritas, su explotación
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racional será imposible sin un acuerdo internacional con fines econó
micobiológicos y no de policía o de comercio,

Otra especie típica que s.e indica; es el bacalao (Gen" Gadnie) que
abarca todo el Atlántico norte, desde arriba, hasta, 'más o menos; el
golfo de Vizcaya 'pOT el lado de Europa, y el cabo Hatteras por el ,de
América, contando ',como núcleo el banco de 'I'erranova. Otro pez
muy apetecido es la caballa (Scomber scombrus) diseminado en sus
migraciones desde ,el Mar Negro hasta Las Canarias, Escocia, Fran
cia y Noruega, ,en Europa; y en :el noroeste de América,

La fauna ictiológica sudamericana está poco estudiada en cuanto'
a sus zonas de habitación y migración, pero, entre otros casos que
podría citar, indico el, de la pescadilla (Cimoscion. striaius) que mi
gra a lo largo del Brasil, República Oriental del Uruguay y R'epú
blica Argentina.

1Se indica en el planisferio la distribución principal de los piní
pedos, mareando los lugares principales de las morsas, elefantes

. marinos y demás especies conocidas con el n-ombre general de focas.
Una línea indica hacia el sur, el lugar primordial de refugio de

los cetáceos, pero los: hay también en el norte y en el Pacífico, en
vía de migración de un polo a otro, como se ha dicho,

Hasta no hace muchos años, la mayor parte de, los. animales de.
pesca mantenían un equilibrio entre la producción y el consumo ,
no 'así los de caza que empezaron a desequilibrarse tiempo ha. Pero
el perfeccionamiento de las artes. modernas, el progreso constante
de nuestra « civilización de 'maquinarias », que diría Bsrgson, ha
afectado también la pesca. Así, por ejemplo, la. pesca del arenque,
se 'hacía ante/sen épocas determinadas del año y no en otras. Se es
peraba a que se ,agrupara~ en cardúmenes y se acercaran a los lu
gares .de congregación, que eran los tradicionales. de pesca. Esta
práctica significaba de por sí una reglamentación ; pero hoy, con
los medios modernos, se pesca areJ?-ques todo el año y los pescadores
no esperan la aproximación de los cardúmenes : van a buscarlos ...
Si sigue en este aumento la pesca intensiva, la producción de aren
ques que ya flaquea se pronunciará en franco retroceso.

He dicho bastante sobre la caza de ballenas. y de lobos marinos,
pero no estará demás recordar aún, que el zoólogo suizo Paul Sa
razún manifestó, ante la Domisión internacional para la protección
de la naturaleza, reunida en Berna. (1913), que con la invención ,de
las fábricas [loiamies de grasa y aceite que están ubundando en los
mares, 'estimuladas por inversiones de capital que recogen ganancias
como ninguna otra industria, concluiría sistemática y brevemente
con la riqueza marítima más importante.
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Por 10 expuesto, llego, señor presidente, en mi calidad de miem
bro informante del asunto j, a las siguientes conclusiones :
l~Que es posible establecer,.· por 'medio de una reglamentación

adecuada, la explotación económica de las riquezas del mar;
2a Que no es difícil establecer esa reglamentación, que resultará

evi'de~temente en interés do todos" porque si pensistiera algunos
años más el desconcierto actual, sería inevitable la extinción de las
principales especies, como una consecuencia de su explotación sin
tasa ni medida;

3a Que los « tratados relativos a esta materia », no han contem
plado el punto de vista interesante y urgente para la humanidad,
que es 'evitar la 'desaparición de las especies; porque se refieren a
procedimientos policiales o jruramente comerciales, sin colocarse en
el aspecto biológico-económico, que les el apremiante ;

4a Que debe someterse ,a la eonsideración de todos los gobiernos
marítimos la urgencia de llegar a estas reglamentaciones, por el
método de una conferencia previa de peritos en ,zoología marítima
aplicada Industr-iales marítimos y juristas;

6aQlle sin perjuicio de otros puntos, el programa general de la
conferencia a que se refiere el anterior inciso, podría. ser el siguien-

-, te : a) bases generales y regionales para .la 'Organización de una fis
calización más racional y uniforme de las explotaciones de la fau
na marítima en todos sus aspectos; b) reserva de zonas, organi
zación ,de su explotación alternativa, épocas y edades de veda ; c)
determinación de la forma más. eficaz de establecer el contralor de
vigilancia de las medidas adoptadas y el sostenimiento del mismo;
4) medios más factibles para conseguir la adhesión 'de todos Ios es
tados marítimos.

JosÉ LEÓN SUÁREZ.
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